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en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), de la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2802/1241/08, la cantidad bruta ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Aho-
rra Euros-Red de Asesoramiento al Crédito,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido y firmo el presente.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/459/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Sonia Morales Ribeiro, contra la empresa
“Cejalvo, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cejalvo, So-

ciedad Anónima”, en situación de insolven-
cia parcial por importe de 15.194,63 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María
Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cejalvo, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/425/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.042 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Zúñiga, contra “Pinturas
Balue, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia de fecha 19 de noviembre de
2008, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don José Miguel Zúñiga, contra “Pintu-
ras Balue, Sociedad Limitada”, condeno a la
demandada citada a abonar al actor la canti-
dad de 2.049,04 euros, más la indemniza-
ción legal por mora del 10 por 100 anual.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la anterior declaración y
condena, sin perjuicio de sus responsabili-
dades legales ulteriores, si hubiera lugar a
ello, previa instrucción del oportuno expe-
diente administrativo.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación, que deberá
anunciarse, dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Pinturas Balue, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te edicto de notificación para su colocación
en el tablón de anuncios de este Juzgado e in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/443/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria en
sustitución de lo social del número 30 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alfredo
Gutiérrez Pérez Fajardo, contra “Rostala,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.625 de
2008, se ha acordado citar a “Rostala, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 8 de marzo de
2009, a las nueve horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la

Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rostala,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/828/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jorge Gusta-
vo Borrelli, contra “Atalaya Andamios y
Estructuras, Sociedad Limitada”, “Alterhaus
Construcciones, Sociedad Limitada”, “Res-
tauración de la Madera Artema, Sociedad Li-
mitada”, y don Daniel Medinas Balsa, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 1.595 de 2008, se ha acordado citar a
“Atalaya Andamios y Estructuras, Sociedad
Limitada”, “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, “Restauración de la Made-
ra Artema, Sociedad Limitada”, y don Daniel
Medinas Balsa, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 10 de febrero de
2009, a las nueve y cinco horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 30,
sito en la calle Orense, número 22, segunda
planta, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Atalaya
Andamios y Estructuras, Sociedad Limita-
da”, “Alterhaus Construcciones, Sociedad
Limitada”, “Restauración de la Madera Ar-


